
mm. W. MárUs 7 de Mayo de 18ÎS. Uno y medio real

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Liffaley- s y Éju dii^a^ateleur* del Cio- 

blemo ««ai <»blïâ*t»rla* pnm la capital 
de pravlncla deade ^ne ac pnliHra» aS- 
eÀTlMente en ella y decide e^aatr* dla» 
e'e»p«e» para les dewïAa pwæblaa de la j 
lalaiaa prevlnaia. (8. ej de tt d« Im ^TleRS- ■ 
bec de lS*r.)

SÜSCÎLICIOÎ? FABÏICGLAB.

ÜD mes en Córdoba. la ¡n. Id. faera. >6 
Très ïd88,4IS
. ..............................«Ô................................00
Un afio...................188 IBO

S^ futility itd^t its dim es&epí^ ¡es l^^ininges

L«í Szye» árdeitie» y «awncíoiqar s 
fes as de Si pK^Pl*»?? ea lea Eeleilnes »8- 
^leles ait b>,a de eee^Ulr ai€efepohífeo 
respectl re, p^r enje eoadeetearpasa- 
*^án à los ^di teres de les o^enelsDadrs 
pet’Sedieei. (Ordene» d« d de Abril ^e 
i#S’¿í 7 £1 de ©etebre deSSX.)

Núm. 632.

Comisión principal de Ventas de Propiedades y 
derechos del Estado.

Por disposición del Sr. Gefe de la Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 1? de Mayo de 1833 ylí 
de Julio de 1856, éinstrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se c/rá, las fincas siguientes:

¿abasta para el dia 14 de Junio de 1878, ante 
el Sr. Juejs de primera instancia del distrito de la 
derecha y el l^scribano D. Antonio Bavé^ que 
tendrá ejecto en las Casas consistoriales de esta ca» 
pital á las doce de su mañana»

BlKNKS DE CORPORACIO^ES ClVlLáS.-PROP.O^. 
PARTICO DE MONTORO.—MONTOHO.

Fíe cas lúadcas Mayor ooahfb.

Peaeías Ct?.
Segonófl subeatrt.

Número 1514 do inventario. Una dehesa de tierra 
tooctucaa, nombra JaCastilb de Aznat, simata en et pa - 
ge de ta Sa lega, término de Montoro, procedeate de ana 
Prupi'S, que ha sido deo'atada en qaiebrs per te Admi- 
cisTacion (conótoica A D. Lomingo Hai tova, por Mta de 
pego dt 6750 pesetas, importe de los p'azos del 2.* ai 1 o.® 
qne remató en 7 500 peseUs el 24 oe Keero de 1862, y ee 
adjnditóel 25 de Febrero del migan o a fió; linda 4 N. con 
el c amili o de la Mojea, ósea el que condneo deAZael 4 
Gonqniata, AL con la Cañada de la Fuente de Aznel, bas
ta la union de toa camiioa nuevo y viejo que condoce de 
Cardeña à Fuen Caliente, y por el viejo arriba, qü3 as
para á la dehesa de Lucas Carc a, haati las cabezadas dal 
regajo llamado Fuente la Cerra, limite con la hebeta 
¡Piedra de la AisUys* á S. dehesa Piedra de la Atalaya, y 
UF. arroyo oel endnoal; bajo cuyos li^it'*s se cnanto re 
db lí£6 íaregas, equivalentes A 609 heotére s, 65 Are s 
y 56 íentietas: dentio de ésta finca se enoueníran los 
uetcuajadea de 108 cortijos de Agustín Cachinero v José 
Vescas y los descuajados t am bien de los herederos de Ja
lé Cacbicero, Diego Redondo, herederos de Gaspar Mc- 
letu, y otro de de les herederos de Ildefonso Romero, loa 
nuaUs leesckyeo ue 1» vohta por pe haber sido com- 
pfeuúWts eh et «prselo ^ oituda mwitira; pe dohats ea

srrieudo: ha sido tasaba por el Agrimens' ? D. Fernando 
Alcántara Mofíez en 8466 pesetas, y oapitalixsda por las 
423 penets'i 30 oeotimos ae renisi anual que le ha gra
duado el mismo en 9524 pesetas 25 cóntiuu».

Ebta ñ^cR salió A subasta el 28 de Diciembre é timo, 
y no habiendo tecide postor si anuncia naevum inte po? 
la cantidad da 8095 pesetis 6< céntimos que es el 85 por 
100 del priíter anuncio, y la onal es ai tipo para esta sa
ga da subasta. ' 8096 61

ADVERTENCIAS.
1 .'' No se aduiúra postura que no cubra el tipo de la subasta.
2 .“ No podrau hacer posturas los que seau deudores á la HaciecJa como se- 

gnudos coulrtbuyeules, ó por coutratus ó obligaúoaes eu favor dei Estado, mientras 
no acredite o uallarse solventes de sus compruoiisos.

3 .* El precio en que fue en rematadas las lincas, que se adjudicarán ai me
jor pestor, sean de mayor ó menor cuantía y procedan de Corporaciones civiles, lo 
pagará en diez plazos iguales de á 40 por 100 cada uno: el primero a los quince dba 
siguientes al de notificarse la adjudicación, y los restantes con el intérvalo de uu afin 
cada uno, para que en nueve quede cubierto lodo su valor, según se pr viene en la 
ley de 11 de Julio do 1856.

4 .^ tas tincas de mayor enantia del ciero y del Estado continuarán pagándosa 
en tos quince plazos j catorce años que prévient el art. ti.® de la ley de i.° de Ma
yo de Io55, j con ia boniticaciou de. 5 por 100 que el mismo otorga a los compra
dores que auticipen uno ó mas plazos, pudieudO este hacer el pago de. 50 por lüO 
en papel do ia Deuda pública, consolidada o diferida, conforme a lo dispuesto en el 
art. 20 de la mencionada ley. Las üe menor cuantía se pagsiéti en teinte plan» 
iguales, ó lo que es lo mismo durante diez y nueve unos, A los compradores que 
anticipen uno o mas plazos no se les hará mas abono que ei 3 por 100 anual; en 
el concepto de que el pago ha de ejecutarso al teuor de lo que disponen las ios- 
trucciones de 31 de Mayo y 30 de Jamo de 1855.

S* El pago del precio de todas las fincas del Clero y dei Eslalo y . 1 de las 
que se áaQjovittÁa 16¿alm inte de Corporaci jats civiles, que se en a g en n después 
Jet 22 ae Julio último, se ha de venocar iaiiiapaarabienaeute en metálico.

6." begun resulta de los antecedentes y demás datos que existen en la Sección 
da FroplnaadM y DorechdS dul Esiudo ue es.a piovtucia, las tiucaa de q io 8« 
trati. 00 se haUaa gravadas con mas cargas que las manifestadas; pero si apareciesen 
posterior men te se indemnizará al comprador en los términos que eu la ya citada ley 
se deiermiua,

7,® 31 se enUbíase reclamación sobre exceso ó falta de cavida, y del expedients 
resultare que dicha falta « exceso iguala a la qciuia parle de la expresada en el anun
cie, aera nula la venta, quedando por et contrariu tirms y subsistente j sin derecho á 
inde till! iza clon el Estado ni el comprador, si la falta ó exceso no negare a dicha quinta 
pane, (ileal órden do 11 do Noviembre de 1863.)

8,* Los eumpradures de bieuts com prendidos en las leyes de desamortización ¡o- 
lo podrau reclamar por los desperfectos que con poslerioi tdad a la tasación sufran las 
üHcas por lana de sus cabidas señaladas ó por cualquiera otra causa Juata, en el 
improrogaOte lérmioo de quince días desde el de la posesión. La loma de poseaiou po
drá sor gube nativa ó judicial, según conveogu a loa *eutnpiadores. El que venticadu 
el pago del primer plazo del imporle del remate dejara de tomaría en el lérmliio de 
un mes, se conside, ara corno poseedor para los electos de esto articulo. (Art. 7.“ del 
tiuxi decreto de 10 de Julio de 1865.)

9.* El Estado no anulará las venias por faltas ó perjuiems causados por los 
agentes da la Admluistraciou é mdeponuienies de la voluntad de los Lompeadoree, 
poro quedarán á salvo las acciones civiles ó crimjuales que procedan contra loe 
culpables. (Art, 8.* de id.) „ « , j *

10. Lon arreglo à lo dispuesto por ion arU, 4.® y 5. del Real .aeerew 
dé U de hpéro Ultimo^ lae reclamaofohus que hnbierau da eatabiir Ipj
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interesados centra las venUs efectuadas p^r el Estado, sí.An sremr-e en h 
vía gubernativa, y hasta que esta no se haya apura'.o y sido deoegada, - 
aoreditándose por medio de la ccrtificacio.u correspondiente, no xa admuna , 
demanda alguna en los Tribunales ni sí darán per esto? con > h Ibs cita- | 
ciones de evicción que se bicieran al lisiado, qundand ) sin efecto la lirai ’ 
tacionque prra triles reel #m ación es esti blece el art. 9,“ del Real decreUs ^ 
de 10 de Julio de 1865. No se reputará apurada la via gubero-itiva sino j 
cuando una Real órden haya puesto término ai r-iocedimiento. á mentis | 
que la Administración demore por mas de neis meses la resolución hoal 
en cayo caso quedará libra la acción do los Tribunales.
' K. Los derechos de espedíeate, tasación y demás hasta la toma de posesión 

serán de cuenta del rematante. •
V^ Los compradores de fincas que contengan arbolado tendrán que analizar 

6 006 ¿orrespouda; advirtiéndose que con arreglo á lo dispuesto en el art. 1 de i 
la real orden de 23 de Diciembre de 1867, se esceptúan de fianza los olivos y demas 
árboles frutales, cero comprometiéndose los compradores à uo descuajarlos y cortar- a 
los de ana manera inconveniente, mientras no tengas pagados lodos los plazos. Í 

13 £1 arrendamiento de las fincas urbanas cadnea á los 40 días después de ve- 
rifieadÓ el primer plazo del remate por el comprador, según la ley de 30 de Abril 
de 1866 y el de loa predios rústicos concluido que sea el auo do arrendamiento cor
riente á la toma de posesión por el comprador según la misma ley.

14, Los compradores de fincas urbanas no podrán demolerías ni derribaría 
sino despues de haber afianzado 6 pagado el precio total del remate. ^

15 Las fincas vendidas por el Estado 4 virtud da las leyes de 1. de Ma- 
vo dé 1865, pero cuyos remates se hayan verifleado ó se verifiquen después 
de 31 de Diciembre de 1872, disfrutarán de la exención del pago del im- 
nuesto sobro derechos reales y trasmisión de bienes establecida en el par- | 
rafo undécimo de la base 6.*, Apéndice letra C. de la ley de pi eaupuesws 
de 28 de Diciembre de 1872, en favor de los adquirentea directos del Es- 

^ Se consideran adquirentas directos para los efectos de là exención con
signada en el párrafo undécimo de dioha base 6.* Alos cesionanaa que ha
yan cumplido 6 cumplan con las condiciones exigidas en la Real érden de 
3 de Enero de 1868, ó con las que pueda establecer la legislación desa- 
mortizadora; entendiéndose este beneficio 4 todos aquellos que formalizaron 
la cesión cumpliendo esos requisitos, aunque hayan omitido los fijado en la 
orden de 22 de Agosto de 1873.

Las subastas de fincas en quiebra por falta de pago de plazos posteriores 
al primero se regirán por lo dispuesto en la citada basa 6., siempre que la 
subasta en quiebra se haya realizado con posterioridad al 31 de Diciembre 
de 1872. (Real órden de 12 de Junio de 1876, circulada en 8 de Julio si- 
^'ïsÎ^^^Desde 1." de Abril próximo pasado los qae quieran interasarso »n el, 
remates de Bienes nacionales, han de consignar ó depositar préviamento 
el 6 por 100 de la cantidad que sirva de tipo para la subasta, con arreglo 
4 la Ley do 0 de Enero é Instrucción da 20 da Mar¿o del presenta año.

17. A la vez que en esta capital te cebbrará otro maat» ea el mis
mo día y hora ea Madrid y en el partido de M on loro.

NOTAS.
1 * Se considetao Como hieres de Corporaciones civiles, los delextinguido pa

trimonio de la torosa, le» He propios, Beneficencia é Itslrnccion públiea.cuyospro- 
ü utioí DO ingresen en los Csjua del Lsiado, y los demás bienes que bajo dilerentes 
denoffiinacicoes correspondan á las provinciae j à los pueblos.

2 a Son bienes del Estado los qae llevan este no mbit, los ne Instrucción pú
blica ’eunenor, cuyo» prouutios ingieeen en las cajas del Estado, los de lecoeaira 
del ex-loíanie D. Carlo», lia dolas órdenes militares de San Juan de Jernsalen, 
los de cofradías, obras pías, santuarios y lodos los pertenecieutea ó que se hallen 
dieirnuodo los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sen 
su bombre, origen ó clausulas de su fundación, á excepción de las capeLanias 
colativas de Bsngro.

Lo que se anuncia al público para conooimionto de los qae quieran mte- 
resarse en la adquisición de las fincas indicadas.

Córdoba 8 de Abril de 1878,—Bl Comisionado principal de ventas, 
Juan Bautista Herrera. j

EIENES DE tÚRPORAdONES CIVILES,—BENEFICENCIA. 
PáRTjLO DE CORDOBA,-COaDOBú.

Fionas arbiâaâ. Menor cuantía.:

Pesetas. Gts
Núm. 737 do inv^nltiio. Üoacaíaêfi ésta capitali 

ûaUfla de G ajes número 12 moderno, pToce' eatt del Pa- 
ircnato de D. Lope Gutierrez de los R^s, eu lachada mi
ra ai >cri6; linda per h derecha pa liera o cou la casa San
tona de la erra ta de la Canue ana en la misma calla nú- 
mero 6, pir b iiqnxrua eut la misma calleja de Grajea, 
y tor la eapaide etn la casa tlimero 10 de dioha calleja 
de tofia Joícfe Cu Site: está íormado sobre 265 varas, 
equivaleiiiea a iba meiros 16 deemetros, tiene, su p an- 
ta baja, pátio ú la en rada, dvs salas comunicadas en- 
tresi. Otra sala, dos cuartos, apartado coa pozo y pila, co
cina y corral: en oteo principal usa sala con alcoba 4 la 
fachada con su osetTera, y ea en el iaterior un cuarto y 
una pequfcúo ezotea con en etcaleia: ha sido tasada por el 
maestro de obras D» Ralael da Luque y Fuentes en 2469 
pesetas: eslú arrendada & U Minado Andújar ea 160 
pestia» de renta anual por las que ba sido capital zu

da en ' 
tipo para la í.abastó. _ . . .

Worn, 736 de inVehUrio, La mitad de usa oa« éú 
Hill di^ti^^í <■*’*« B« idl jflW hft»«Po ®® »8tl«B»^ pr»-

3700

eede/ te de! Patrón ato de B. Lope GutUrrez de los Ríos , 
dicha casa, su fachada mira á Norte; linda por'a de- 
reaha saliendo con «asa número 62 de b. AntonioCa’*- 
raova, pjr la izquie^dí id. con na huerto número 4 en 
la caUe del Agna de 0, Ange’ Aragon, y por la espalda 
non dicho huerto: e^tá fermadn «1 todo da citada ea^a so - 
bre 513 v«raí, ennivakutes A 35S metros 46 decí netrns, 
siendo la mitad 2S6 112 varas, equivalenías 4 179 mç- 
Ir a, se compone el todo de ella ó tiene en planta baja 
portal; y un pequeño pátio, una cuadra y sobre ella un 
pajar, gslsri’, cuatro salas, otra sala y un cuarto cemu- 
üicaado enlrad, eqoina y corral. En piso principal, gale- 
riap, cuatro sala’, otra sala con alcoba y un ouarto. La 
otra m3dÍ3 casa es propia del Sr. Conde de Ga"ia, ba"ín- 
dose toda 41a proindiv si. La media ca’a as h’l'a arren
dada à Cesí’'CO Roela en 112 pesetas 50 céctim^s de ren
ta acual tor 1rs qua ha sido oapitarzaita en 20¿5 pesetas 
y tnseda mencionada media casa por el maestro de obras 
D. Ralael de L^qoe y Fuentes en. 
tipo para la subasta.

Núm. 739 de inventario. Una casa en esta canital ca
lle del T -millo pómero 4 mederm, p-oced’nt-3 di Patro- 
uf lo de 0 Lope Gutiérrez de los Ríos, so fachada mira a' 
Norte; linda por la derecha saliendo con casas oínns-o 6 
y 8, la primera de D. Antorio Gouzajez, y Usoguoda de 
D. Tomás Cabrera, por la izquie da id, con otra número
2 de P. Francisco So'ano Lop’z y oor la esc-Ila con la 
número 29 en la cal'aja de Grajea deD, Joan 0i>»7.: eata 
feruala sobre 335 varas, équivalentes â 234 metros y 7 
decímetros: coasta ó ti me en planta baja, portal, una 
sala y una cuadra^ todo en a horca, y adetráo una sala y 
un enalto oomnnicadosentresi, otra sala, un cuarto c;a 
una alacena en el hueco de la escalera, ptUo ?partado con 
poz » y pda, cocina y corral: en piso principal un cuarto 
en el 61 ímo tiamo de la escalera, una sala y un cuarto 
comunicados en tres! y otra sala: está arrendada á D. Mi
guel Peño en 187 pesetas 50 céntimos de renta anual por 
las que ha sida capita linda en 3376 pesetas, y tasada 
por el maestro de otras Don Refael de Luque y Fuen
tes en 
tipo para para la so basta.

ADVERTENCIAS-!.* á la ttí iguales á las anterioras.

2048

4035

que qaierao
NOTAó.—1.' y 2 “ iguales à las anteriores.
Lo que a? anuncia al público pars oonocimisuto de los . 

interesacea en la adquisición de las flacas insertas en <1 precedente 
annneio.

Córdoba 8 de Abril de 1878.—B1 Comisionado pnacípal de Ven
tas, Juan Bautista Herrera.

BIENES DEL CLERO. 
FáRTIüO DE MONTILLA.—MONTILLA.

Fincas rústicas. Menor cuantía.

Fesetss. Cénts,
Número ¿263 1.’ y 2? de inveatario y *881 de per- 

mataoioD. Üoa suerte de olivar, dividido en dos pedazos 
por la canetera de Córdoba à MoatiMa, situada en al pa
go del Carrerón, término de Montilla, procedente de la 
Ermifa de San Antonio de la misma; lindad N. olivos 
de herederos de Jesé Duque, à B, y 0. id. de Mariano 
Tejada, à 8. viùa ds D. Franoisco Rioboo; bajo cuyos li
mites se compone de 3 celemí a es y 1 coartidos, equi
valentes é 16 úreas y B8 oentiúreas,y contiene 17 esta
cas de inferior oslidad: ha sido tasada por D. Rafael Gó
mez Segovia en 135 pesetas: esté arrendada à Mariano 
Urbano en 6 pesetas 75 céutimoi de renta anua'* por las 

ISI 83que ha sido ca pitalizada en 
tipo para la seba^ts*

PARTICO DE BUIALÂNCS.-CANETE DE LAS TORRES.
Númefo 634 de inventario í 688 de permataoioo. 

Ün olivar situado en el partido de Valparaiso, término de 
Cañete de las Torree, procedente del convento de Sauta 
Clara Je Bnjalanoe; liada á N. camino de Bajalanoeú 
Porcona, a L olivar de U. Antonio de Huertas Hita, á 
Sar arroyo de Cañetejo, y 4 P. olivar de les herederos 
de doña María Manuela Torrealba; bajo cuyos limites sa 
compone de 2 fara gas y 8 celera mes, equivalentes à 1 
hectárea 63 áreas y 26 cenuireas, contiene 118 olivos y 
85 posturas: tetú arrendado 4 D, Antoniu L^ma en 40 
pesetas de renta anual por las que ha sido os pite liza do en 
900 pesetas y tasado por D. Antonio Zafra y Criado aa . 950 
tipo para la subasta.

Número 883 de inventario y 609 de perraatac on. 
ün olivar eituedo en el pago del Monte, férmino de Ca
ñete de ai Torree, procedente de so fábrica parroquia'; 
linda á N. olivar de D, Manuel José M yaro. 6 L. 8. y P. 
otro de la testameatarla de D, Jaime Ibáñez Zurriar} 

^6jO çajoï llaho se compoa^ áo 6 üeleBiPíi, oquifa*

A
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lenies á 30 irws y 61 watWre»!»; confiene M olivoa y 16 
pesinrAs: ha sido testudo por D. Antonio Zafra y Criado 

í.ea 190 peaetae, y se faills arreodado á D. Aatonio Iba-
Aez Zurita en 9 pesetas de renta anual por las que ha 
sido eapitülixado en 
tipo para la subasta.

Número 611 de inventario y 633 de permniaoion .
Una haza de tierra, sita en la castra ó cañada de Villato
ro, té mino de Cañete de las Torree, procedente de los 
Benefteíadoe de 'a mista vill»; linda i Ñ. tierras del Ex- 
eeíc. tiüituo señor Boque de Medinaceli, á t. io. de Fran- 
oiseo Torralvo, à S. otras de D. Pedro Linares Boque y 
& P. con las de Catalina Perez; bajo cayos limitée se com
pone de 8 celemines, équivalentes & 40 ^reas y 81 oen-

* tiáreaíí está arrendada á Francisco Olmo Beldado en 20 
pesetas do renta annal, por las que ha sido capitaliza en 
450 pesetas y tasada por D. Antonio Zafra y Criado en . 
tipo para la subasta.

2." subaste.
Número 633 de inventario y 885 de permutación.

Uu olivar situado en Quebradas bajas, término de Ca- 
flete de las Torre?; uroo?deut6 del convento de Santa 
Clara de Bujalance, duda ó SI- arroyo de Cañetejo A L. 
olivar da B. Miguel Avilés y otro de B. Diego 0-toga Ca
milla, é S. olivar de D. Pedro Rojas, presbítero, y A P. 
olivar de les herederos de D. Juan Jasó de Castro; bajo 

' cuyos límites se compone de 2 faneg e, equivalentes á 1 
heotites 12 áreas y 44 centiáreas; ecEtien^ 97 olivos 8 
postaras y 12 plazas vaeçutee: ha sido tasado por B. An- 
tooio Zafra y Criado en 550 pesetas y capitalizado ror las 
50 yefetas de renta anual en que está arrendado A Fri^n- 
Ci8üo Alguacil Navarro eo 1125 pesetas.

Esta fiuca salió à subasta el 26 de Marzo uHime, y 
Ethíbieuco ténico pester ee anuncia nuevamente por Ja 
cectidad de 956 pesetas 25 céntimos que es el 88 por 100 
del frimer sn^-new y la coal es el tipo para esta secunda 
subasta.

' Número 571 de inventario 597 do permatacion. Uu 
hoerto «noado á espaldas de la Ermita de Santa Cruz, 
término de Ce ñete de las Torres proce deate de la Cofradía 
del Santísimo de la misma; linda á N. baza do B. Sau- 
tiegoCrespo Perez, à L. cómico de Porcuna á Villa del 
Rio, à S. casas y huertos de la calle de Santa Cruz y A P. 
corraits de las casas de la calle del Trigo; bajo cuyos lí
mites se compone de 2 celemines, equivalentes à 10 áreas 
y ¿0 centiárets: está arrendado 4 Joao María Rehúo en 
8 pesetas 76 céntimos de renta anual, por las que ha sido 
capitalizado en 196 pesetas 88 úéntímoa, y tasado por 
B. Antonio Zafra y Criado en 200 paretae.

Esta finca salió á sut asta el 26 de Marzo último, y 
pe habiendo tenido postor se anuncia nuevamente por la 
cantidad de 175 pesetas que es el 85 por 100 del primer 
anunció y la cual es el tipo para esta segunda subaat’,.

Número 604 de inventario y 626 de permutaoio?, 
Üoa haza de tierra situada en la Cariada de Villatoro, tér
mino de taflete de las Torres» procedente de les Beoefl- 
ciados de la misma; linda A N. postural de Dt Antonio 
Forcáu Uz de Molina, A L. y S. tierna de Jaime Ibafteí 
ZarrioD, y A P. con las mismas tierras y coa cepe- 
hanías de los Beteles; bajo cuyos imites se compone da 
6 celemines*equivalontea à 30 Areas y 61 ceoliAre ie: no 
consta su enieado: ha sido capit tizada por las 18 pese
tas de lento anual que le ha graduado el perito D. Â3- 
lonio Zafra y Cris du en 337 pesetas 80 céntimos y tasada ' 
por el miamo en 375 pesetas,

¿eta finca ralló á Bobasta el 26 de UaríJ último y no 
habiendo tenido postor ee anuncia cuevana nte por la 
caotidad de 318 pesetas 75 cénti nos que es el 88 por 100 
del primer aLUOcío y la cual es el tipo para la subasta. .

PARTIDO DE CaBRA.— CaBRA. 
Número 2361 de inventario y 2031 de pemulaciou.

Dna suene de ueira con treinta y cuatro olivos, situa
da en el partido de Cambalache, término de Cabr?, pro* 
ceütcie de) cooven o de Dominicos ce Cabn; linda á O- 
con el a? royo di 1 portico, A 8. olivar de D. Juté Rueda, á 
P. otro ue D» Reato lau''a y A N. otros de D. Anlonio 
Moreno, bujo cuyos hmiies se compone de 7 celemines y 
1 toaruiio, tquiva entes A 37 A'eas y 57 tea táreas: no 

*■ consia su arneudo: ha sida tasada poa D. losóC nz Cano 
en 125 ptseUs y capiiabzada por ia87 pesi as 75 céoli- 
mes de renta auuai que le ha graduado el mismo en 168 
pesetas 75 ténúmos-

Esta tioca salló A sulaat# ea 29 de Diciembre y 26 de 
Matzo uUimts, y no habiendo tímido postor se anuncia 
nuevamenle jor la cantidad de 118 pesdati 13 céntimos 
que es el 70 por 100 del primer anunoio y la ocal ea el 
Upo pata esta tercera tubssta. „ ,

* PARTIDO BE AGÜlLAR.-MONlURQUE, 
|jpgíÉj9 Íi34í da jsnsUFW J *9’ ’ Ít par»maciofl.

202 60

500

956 26

170

318 76

118 18

f Una suerte dé tierra mancliao sita eo el partido senda 
| do Mori-, ié'^'init du Munturqae, procedan tu de la eefra- 
Ida do la virgen-del Rosario de id; linda A N. olivar de la 

viuda da b. 'îuhal Tr -sarit, A L otro de la viada de dou 
[ A D‘o^'i ' Do^a . r. S 0'70 de José Maria Caoo y A P. otro 

de D. Zacari^BCihezss; bajo-ouyoe '(‘Dit s se compone de 
11 relemiee? v 2 coertili s, «quisabutes A 58 rfreas y 66 
eautiAreas-s na t.o'ista aü abriendo: ha sido tasada nor don 
Bias cie Vira eu 60 pear tai y capitalizada por las 3 pese- 
tps de renta acnel que le ha graduado el mismo en 67 
perpias 80 céutimov.

Esta fingía silió á Aubasta o- 2S de Diciembre y 26 de 
Marzo óllimos y no habiendo tenido postár se anuncia 
nuevamente tur la tantidad de 47 pesetas 2,5 céntimos 
quá es el 70 por 100 dei primer anuacío, y lu cual es el 
Upo para esta lercera sa basta.......................................  , 47 28

Se subasta ea quiebra de Don Juan Oinz Romemque la remató en 68 
pesetas el 28 de Noviembre de ' 876 y se adjuaicó por la Dirección General 
de Propiedaaes y derechos del Estado en 30 de Junio da 1877.

Número 117 de inve.laño y 1087 de permotaciou.
Ü’ a fiuene da tierra caima, sita en el partido t’e’ Mon- 
teeilb. férmino deMmiurqne, procedente de su Fábrica 
Parroíjuial, que ha sido deTarada en quiebra por la Ad~ 
minútracioo Económica A Lon Mariano García, por fdta 
de pago deGO pesetas de loa pl&zos del 2.”al 8."queremató 
en 158 pesetas el 20 de Abril de 1866 y se adjudicó ei 30 
de Marzo del mismo; linda a E. íierras do henúeios de 
Cá 'ios H aojoss, a É. el p^UiJor, A 0, tierras de José 
María Cano Satvavios, y A N. olivar de Juan Estevez 
Muñoz, bjo cuyos límitts se compone de 2 oeleminea, 
equivaitnUs á 10 areai 34 centiáreas; no cousta su ar- 
lisudo: ha sido cspiteliisda por las 3 pei-etas de renta 
anual que le ha gradua w Bon Luii Huertas eu 67 pesr- 
tas 50 ténUmoa y tasado por ei mismo en 78 pesetas.

Esta finca salió A subasta el 28 de Diciumtre y 26 de 
Marzo últimos, y no habieudo teo'do postor se auoocia 
nuevameute por la cantidad de 82 pesetas 80 céntimos 
que e.i el lO por 100 des primer anuncio y la cual es el 
upo para esta tercera auca ta.............................................. 82 80

8e subasta en quiebra de Boa Abelardo Abdé que la remató en 102 
pesetas el 30 de Aurii do 1874 y se aojudicó por 1* Dice reí o a General de 
Pr-opiedades y Derechos de E^iado el 30 de Ag isto dal mismo año.

ADVERTENCiA8.—h* A tu 16 igua'es A las auteriores,
17. A la vez que eu esta Capital se celebrará otro remate au fl mismo 

dia y htra ea its partidos de Mouialbau, Bojalauce, Cabra y Aguilar. 
' NUI'aS —1* y 2? iguales A tas anteriores.

Lo que se anuueia al público para couosimieuto de lus qua quieran 
íntereearse eu la adquisici n de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

Córdoba 2 de Abril de 1878.—El Comisienado principal de Ten
tas, Juan Bautis ta HlTi era.

Condiciones para lomar parte en las subastas y penas en 
que se incurre por falta de pago del primer plazo.

Real órdtfi de 18 de Febrero de i860-

Articulo 1." La identidad de la persona y domicilio de Io3 posto
res exigida por el art. 37 de la ley de 11 de Julio de 1866 se justifioarA 

j muóianle diligencia emel acto del remate ante el Juez y Escribano.que 
- autoiiceu ubLe, cou dos testigos de notoria solvencia, A juicio del Juex y 

¿el Comisionado de Ventas, cuyos testigos admitirán la responsabilidad 
* ¿6 manifestar, en caso de que la finca sea declarada en quiebra, cual 
1 66» el verdadero domicilio del rematante si este no mera encontrado, sm 

perjuicio de la en que incurran si ubiere existido alguna falsedad cu 
la primera.

Real órden de 25 de Enero de 1867.

Bisposicion 7.’-Regla 3.*—Caso de no darse faZon del rematante en 
el domicilio expresado en el expediente de subasta se buscará à cual
quiera de los testigos de abono, y se les entregará la cédula de notift- 

^’^^^^Disposicion 10.—El Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará al 
Juez ante quien se celebró la subasta para que P p oga ai iustaote eo 
conocipiieutu del Juez que hubiese presidido la subasta. , , , ,

El Juez preveerá auto á continuación para que en el acto de la 
notificación pague el interesado por vía de multa la cuarta parte del va
lor nominal á que asciendeel primer plazo, no bajando nunca esta mul
ta de 250 pesetas si uicna cuarta parte no ascendiera á esta cantidad.

Art. 30. Si eu el acto de la notificación no hiciese efectiva la mul
ta sin necesidad de nueva providencia, en aquel mismo momento será 
constituido en prisión por via de apremio á razón de un día por cada 
2 pesetas y 50 céntimos, pero sin que la prisión puede exceder de un 
añu. poniéndose A continuación diigeccía de quedar así ejecutado, 

j Lonque se hace saber A lófi acRadores coa el fin de que uo aleguen 

igaorauciá-
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Nàm.76ï.

Ad ministrae ion de Utensilios de Córdoba.

NOTA exoresiva de las compras verificadas en esta P á/a y por di oh a Ad- 
ministración durante el mes de la fecha.

Días. Nembrea de loa vendedores.

Precio de la 
unida'*.

Peíctas.

Cantidad 
corn prado.

Litros.

Compra de aceite.

15 Josquin S'-mero 1'09 200

25 E! misai''. 103 200

' Cempra de carbón. Ki’Oír ramos.

5 JuAU de Zafra. 0*8S 2000

23 El misme. 0'85 i'-QO

Córdoba* 30 da Abril de 1878 -El Adminis+radar, José de La- 
naza.-i-V.’ B.® El Comiaario de Goerra Inspector, Alejandro Foot Sanz

^^^^a^^v^^^R^M^^*^^^ ír -’iM*«WB;*-^Bfi^'’’*^****'*‘'****“*'**********®

Nóto. 7f7.

Administración de Subsistencias de Córdoba.

NOTA ex oreai va do las mmorai vanflaai as a o eso Piazi y por dicha Ad- 
miGÍstracíoQ dnrrin^a el m^s de ’a fecba.

Precio de la Cantidad
onidad. comprada.

Dios. Nombre de lee vendedores.
Peseta» Fanecrafl,

Compra de túgo.

6 Pedro Reyes 1472 300

16 Miguel Muñez. 14'72 300

83 El aiísrro. 1*4« 100

21 Franeisos P. Segovia. 14*70 Í00

Compra de lefia. Qu'ntk métoí.

? Juan de Mats. 2'15 100

Com pre de cebada. Fanega^.

6 Franai-co P, ’eg svla. 6 47 1000

16 Miguel Muñoz. 7'47 1006

23 El mismo. 7*40 1500

Córdoba 30 de Abril de 1878.-Ei Administrador, José de ta- 
Baza.—V/ B.* Bi Cóstisario de Guerra Inspector, Abjaodro Foot Sani.

Mám. ?88.

Ilustre Colegio Notarial da 
Sevilla.

Debiendo proveorpe por copear ■ 
80, entrelos Notarios que las solida 
ten y se hallen en 'as condiciones 
roarcadas para 109 aupir^ntes al se 
gando de los tornos señalados en el 
artíenlo sétimo del Reglamento ge
neral del Notariado, las Notarías va
cantes en Castro del K'o, Bijalance 
y Pos Torres, parti los jodioia’es de 
Castro dal Rio, Bojalaoca y Pozo 
blanco, se hace púb ico por medio 
del presente, para que los aspiran
tes d'rijaa á asta Jan*a Directiva 
SQF solicitude» do 3 amenta das, dentro 
del íér nino fij ado on la convocato ría 
que aparezca en la cGacata de Ma
drid.»

Sevil a 27 de Abril de 1878.— 
El Deoano-Preddenie, lidefonao 
Calderón. —El Sacral ario, Ednardo 
Carmona.

Un Cons-'jo prudente.

De cuantas enfermedades lle
van su contingente à les boletines 
de fallecimiento, la mas cornua, 
la que mae desespera â las familias, 
la que cada dia o ca hora mayor nú
mero de victimas, es, eia duda al
guna, la lisia puimonar. Da cien
cia no ha encontrado hasta hoy 
ningou medio de curaría, y sus 
esfaeizos se limitan á aliviar á tos 
dolientfs y á prolongar su existen - 
cía por aigoucs años á fuerza de 
cuidados. Todo el mundo sabaqua 
una de las cosas que te recomiendan 
á tos tísicos es pusar el invierno en 
los paisas cálidos, y, á ser posible, 
en las oercaciae do los bosques de 
pinos, cuyas emanaciones ejveen 
una acción muy favorable sobre el 
pulmón. Por desgracia, muchos en
fermos no pueden ir ó buscar la sa
lud lejos de su patria, y â ellos ea- 
psoialments se dirye esk articulo.

Esperímentoa hachos primero en 
Bruselas y después en otras ma
chas ciad tides, h.a probado que el 
alquitrao, producto tesiooso del pi- 

1 no, ejerce un», accitu tola bilí ai ma 
1y en estremo betética eu los enfer

mos que padecen de Meis ó de bron
quitis.

Baetau esos bénéficies para que 
^ este producto merezca liBmrr ta 
1 attneion de los enfarmos, Pero st- 
< bide es que tea benedeioa de foco í 
' remedio son majores cuando se le 1 
' toma al pi cipio de la enfermedad.

Kl menor resfriado puede dejaosrír 
en brenqoith; asi, pues, oenviene 
someterse ai tratamteoto del alqui
trán desde que el enfermo empoza 

' á toser, E4a recQmendsoíc» es Ian*

; tú mas necesaria dUanio que mu- 
| chas tísicos ni aiqaierasoapechansu 

enfermedad, y ereeu bueuamaate 
qoa padecen an gran resfriado ó 
una líjera bronquitis, cuando ya se 
ba declarado en ellos la tisis.

El alquitrao ee emplea bajo la 
forma de agua alquitracada. Anlea 
de shora, se echaba alquitrao en 
el fondo de uva vasija, se la llena
ba de agua y se agitaba el líquido, 
aotsa de emplearía, dos ó tres ve- 
cea por día duTante una semaca. 
Hoy, se encuentra en todas las far- 
raaci 88, bajo el nombre da alqui
trán de Guyet (goudron de Gayot), 
un li 'or muy concentrado de alqui
trán que permite preparar instan- 
táneanieni’?, á melida que at nece- 
site, un agua alquitranada., límpi
da, ir uy aro.Taátlca y bastante agr - 
dable. Se vierten una ó oes cucha- 
radilias de café en nn veso de agus, 
y de esta mancrage puede obteaet 
UQ Egi a alquitranada mas ó mé jos 
cargada de principios aromáticos 
y tan ecocó nica, que un frasco 
basta cHra preparar doce litros de 

[ sgu9. Por lo demás, una inatrac- 
i cion detallada acompañi á cada 
i frasco.
3 El «Alquitrán de G ayoU es el 
* que ha servido para hacer esperi- 
1 meatos ea siete hospicios y hospi- 
; tales, tanto en Brnsélascomo ea Pa

ris Viena y Lisboa.
f Montiear Gayot prapan tam- 
Íhisn pequeñas cáptulas esféricas, , 

deS tamaño da aua pi dora ordina- 
: ría, las cuales óontleuen, bajo una 
' delirada película de gelatina, alqui- 
j han de Noruega de primera caU- 
j dad y puro de tolla mezda. Para 
| las persanas que desaeu tomar el 
j medicamenta b^jo cu pequeño vo- 
1 lómeu ó que no lea guste el sabor 

del agua de alquitrao, esta preps- .
1 ración la reemplaza fáúi'ments y 
; ofrece también la ventaja de poder 

tomarse aun en viaje. Cada frasco 
contiene 60 cápsulas; esto basta pa- 
’a comprender cuán barato es el

1 tratamiento por las referidas «Cáp» 
1 solas da alquitrán de GajO'», apé- 
’ has sube á un real diario.
i Cuando el resfriado 8ja tenaz, ó 
i cuando se des se obtenér un efecto 
1 más rápido, convendrá seguir el 
1 trataxiento por las «Cápsulas de
. Alquitrán» y tornar simoltínea* 

m ote á las comidas y si tiempo de 
acostatíe el agua alquitranada. Bi
ta doble macera dispensa del em
pleo de tisanas, pastillas y jarabes:

1 el alivio se deja sentir casi siempre X -^
desde las primeras dósis, 

1

h^F- 4^j <PW« 4^ Cíft#M
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